
 

 

 

                          

 

 

 

 

 
Código:    FCA-SAI-12                    Versión: 01 Fecha: 14/08/2018 

1 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 046 

 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 
88-001-23-33-000-2024-00004-00 

 

Demandante 
Ricardo Luis Cantillo Vega y otros 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

 

Revisado el plenario, observa el Despacho que en audiencia inicial llevada a cabo 

el día 26 de enero de 2023, se decretaron, entre otras, las siguientes pruebas 

documentales:  

 

Oficiar a la Policía Nacional – Dirección de Talento Humano DEANT para que con 

destino a este proceso expida: 

 

1. Copia auténtica de todos y cada uno de los documentos que conforman la 

hoja de vida de RICARDO LUIS CANTILLO VEGA con cédula Nro, 

1045683495, acá demandante. 

2. COPIA DE FOLIO DE VIDA A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE 

CADA AÑO de RICARDO LUIS CANTILLO VEGA con cedula No, 

1045683495.  

3. Certificación del tiempo de servicio y de los montos de los factores saláriales 

devengados por RICARDO LUIS CANTILLO VEGA durante toda la época de 

la vinculación laboral en el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

A la fecha, los documentos mencionados no han sido allegados al proceso por la 

demandada, razón por la cual, se ordenará requerir a la Policía Nacional para que 

dentro del término improrrogable de tres (3) días allegue los documentos 

mencionados. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
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SIGCMA 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR requerir a la parte demandada- Policía Nacional – Dirección 

de Talento Humano DEANT; con la finalidad que dentro del término improrrogable 

de tes (3) días allegue copia de los documentos mencionados, es decir, dé 

cumplimiento a la orden impuesta en audiencia inicial llevada a cabo el día 26 de 

enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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